
 

 

 La Mesa de la Asamblea, en su reunión del día 7 de junio de 2024, ha acordado 

lo siguiente respecto a los asuntos que se señalan: 

 

COMPARECENCIAS 

 

Expte: C 1057/24 RGEP 14563 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Vivienda, Transportes e Infraestructuras 
ante la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Desarrollo del Plan VIVE en el municipio de San Sebastián de los 
Reyes. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vivienda, Transportes e Infraestructuras, para que la misma resuelva al 
respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la 
Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 
Asamblea de Madrid. 
 
Expte: C 1058/24 RGEP 14564 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Viceconsejero de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras ante la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Desarrollo del Plan VIVE en el municipio de San Sebastián de los 
Reyes. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vivienda, Transportes e Infraestructuras, para que la misma resuelva al 
respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, 
y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 
conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de 
Madrid. 
 
Expte: C 1059/24 RGEP 14565 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Viceconsejero de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras ante la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Incumplimientos señalados por la Confederación Hidrográfica del Tajo 
del lote de "Los Tempranales" del Plan VIVE en el municipio de San Sebastián 
de los Reyes. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vivienda, Transportes e Infraestructuras, para que la misma resuelva al 
respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, 
y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 
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conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de 
Madrid. 
 
Expte: C 1060/24 RGEP 14571 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Vivienda, Transportes e Infraestructuras 
ante la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 
Objeto: Evolución y valoración del Plan Vive. (Por vía art. art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vivienda, Transportes e Infraestructuras, para que la misma resuelva al 
respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la 
Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 
Asamblea de Madrid. 
 

PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN 
 

Expte: PCOC 4000/24 RGEP 14541 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Está en peligro la habitabilidad de alguna vivienda del Plan VIVE de 
San Sebastián de los Reyes? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Vivienda, Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 
y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4003/24 RGEP 14549 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Qué mecanismos ha puesto en marcha para garantizar que las 
empresas privadas adjudicatarias involucradas en el Plan VIVE atienden los 
requerimientos de Confederación Hidrográfica del Tajo? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Vivienda, Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 
y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4004/24 RGEP 14550 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Cómo valora el desarrollo del Plan Vive en "Los Tempranales" de 
San Sebastián de los Reyes? 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Vivienda, Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 
y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4005/24 RGEP 14568 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el gobierno de la evolución del Plan Vive? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Vivienda, Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 
y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4019/24 RGEP 14675 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: Criterios de movilidad que se han considerado para el diseño del 
tramo norte de la Línea 11 de Metro. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Vivienda, Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 
y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: PCOC 4020/24 RGEP 14676 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras. 
Objeto: Criterios económicos que se han sido valorados para el diseño del 
tramo norte de la Línea 11 de Metro. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Vivienda, Transportes e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 
y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

EL PRESIDENTE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE VIVIENDA, TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS 
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